
 

 
REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIADE. COMPAÑIAS ausoLucion uo.Fh- 10903

TERESA MINUCHE DE MERA
SUPERINTENDENTE DE COMPARTAS

EN eojarcicio de las atribuciones que le confiere la Lay, y.

CONSIDERANDO

QUí aaediante ascritvura pública de 11 de noviembre
de 19382, celebrada ante el Notario Público Décimo Segun-
do del cantón quito, se ha constituido la compañía de
responsabilidad limitada “QUIMICA INDUSTRIAL MONTALVÓ

AGUILAR COMPAÑIA LIMITADA" ;

QUE al señor Enrique Aquilar Montalyo, debídanen-
te autorizado, ha comparecido a este despacho para solí-
citar la aprobación de la constitución de la compañíe
“QUIMICA INDUSTRIAL MONTALVO AGUILAR COMPAÑIA LIGITADA",

a cuyo efegto ha presentado tres copias certificadas de
la escritura pública a que se refiere el considerando
anterior:

GUE la escritura pública antes mencionada, guarda
conformidná con el Informe y Memorando No. 82729 de 186 ;
de diciembre de 1382, emitidos por *l Departamento de ,
Inspección y Análisis de esta Superintandencia;

QUE el CITIBANK ha aertificado el depósito sn
cuenta de integración de capital de la compañía “QUIMI>-

CA IMDUSTRIAL HORTALVO AGUILAR COMPAÑÍA LIMITADA";

QUE para el otorgamiento ds la escritura pública

actes raeferióás su ha cumplido con todos los requisfsos

necesarios para su valides-

QUE al Departamento Lagal, medianta Xenorando

KG. EC-DI-Ri”92-836, de 238 de diciembre de 1982, ha e”

mítido informa favorable para la continuación del tríái-
mite:

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la com”
pañíla de responsabilidad limitada

"QUIMICA IMDUSTRIAL MONTALVO AGUILAR COMPAÑIA LIMITADA",

con domícilio en la ciudad de Quito, con un capital so
cíal de UN XILLOS ¿DUINIENTOS HIL SOCRES (1/1'500,000) ,

dívidido en mí1l quinientas participaciones de UN MIL 4

CRES (8/1.000) de valor cada una,de conforaidad econ los

tárminos constantes de la escritura vública de 11 de ne
viembre de 12382, celebrada ante el Notario Décimo Seqgua
do del cantón Guito.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la «s-
eritura púbjica de 11 de noviembre

de 1982, que saxá elaborado por asta Supesrintendanola,

blique por una sola vez. en uno de los diarios le
yx circulación en la ciudad deGuíto. Un ajeaplarz

integro del periódico án ¿1 que s+ cumpla santa formalí-
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dad deberá ser entregado a este despacho para su archi-
vo. . .

ARTICULO TERCERO.” DISPONER que el señor Notario Dúcií-
: mo Segundo del cantón Quito, anote

al margen de la matriz de la escritura pública de oons-
titución de la compañía “QUIMICA INDUSTRIAL MONTALVO

AGUILAR COMPAÑIA LIMITADA", celebrada en esa Notaría

el 11 de noviembre de 1982, que se la aprueba medíante

la presente Resolución. El señor Notario sentará razón
del cumplimiento de esta anotación marginal.

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que en el Registro Mercan-

til del cantón Quito se inscriba la
escritura pública de constitución de la compañía “QUIMI
CA INDUSTRIAL MONTALVO AGUILAR COMPAÑIA LIMITADA", otor

gada en la Notaría Décimo Segunda del cantón Quito, el
11 da noviembre de 19392, junto con la presente Resolu-
ción. Se archivará la segunda copia de dicha escritura

y se develverán las restantes con la razón de la inscrip
“ción que se ordena.

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

COMUNIQUÉSE.- DADA y Laa en

la Superintendencia de Compañias, en Quito, a 1 Dc 1982

te
Econ. Teresa Minuche

SUPERINTENDENTE

       
Con esta fecha cueda inscrita la presente Resolución, bajo el número

41 del Registro Mercantil, tomo 114.- Se da así cumplimiento e lo díg

puesto en la misma, de conformidad a lo establecido en el Decreto 733

del 22 de agosto de 1975, publicado en

de agosto del mismo 8ño.- Quito,

Registro Uficial 878 de 29  

  

de mil novecientos


